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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio............................ 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatemente que los 
sei'Sores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricyltura

CIRCULAR NÚM. 115-74

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de glosopeda, en 
el ganado de la especie porcina 
existente en el término municipal de 
Padilla de Duero, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Delegación Provin
cial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 134, 
capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Bo¿e¿m Oficial del 
Esiado de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Víctor 
Melero Molinos, señalándose como 
zona infecta, todo el término de Pa
dilla de Duero; como zona sospecho
sa, todos los municipios colindantes, 
y como zona de inmunización, todas 
las localidades comprendidas en un 
radio de 25 kilómetros desde el foco.'

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos y vacunación obligatoria 
de todo el ganado receptible y per

teneciente a la zona de inmunización; 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. ,

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el 
Capítulo XXXVII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 9 de noviembre de 
T974*—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

DELEGACION DE HACIENDA

Sección de Catastro de Rústica

Exposición de características catastrales

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los 
respectivos Ayuntamientos, Entida
des Agrícolas y de los propietarios 
agrícolas de las fincas enclavadas 
en los términos municipales que a 
continuación se mencionan, así co
mo de sus apoderados, administra
dores y encargados, que durante el 
plazo de quince días hábiles, en 
cumplimiento de cuanto estipula el 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, serán expuestas al público las 
«Relaciones de características catas
trales», con inclusión en ellas de re
laciones de propietarios, cultivos, 
aprovechanfientos, clases de terre

no y superficie de las parcelas de 
los términos municipales de:

Castroverde de Cerrato.
Pesquera de Duero.
Tordehumos.
Los propietarios pueden presen^ 

tar contra los distintos conceptos 
antes citados, a través de las Juntas 
Periciales Agrícolas de dichos Muni
cipios, y que en las referidas rela
ciones de características se contie
nen, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, las cuales, con el pre
ceptivo informe de las Juntas Peri
ciales mentadas, serán reconsidera
das por este Servicio de Catastro de 
la riqueza rústica y pecuaria.

Valladolid, 28 de octubre de 1974. 
El ingeniero jefe accidental de la 
Sección de Catastro de Rústica, Pe
dro Núñez Tenreiro.

4.125

ADMINISTRADI^MUNIGIPAL
Ayuntamientó de Valladolid

Unidad Hacienda-Adquisiciones
Resolución del Excmo. Ayunta

miento de Valladolid por la que se 
anuncia concurso para contratar la 
adquisición y montaje de los ele
mentos eléctricos necesarios para la 
instalación de alumbrado público 
en Plaza Circular.
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2 l8 de noviembre de 1974

Presupuesto de contrata: 754.587 
pesetas. -

Garantía provisional: 24.000 pese
tas.

Las garantías definitivas se regu
larán conforme determina el artícu
lo 82 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

El expediente puede examinarse, 
en. la Unidad de Hacienda-Adquisi
ciones de la Secretaría General, 
hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o «Boletín Oficial» de 
la provincia, última inserción.

Durante el mismo plazo podrán 
presentarse las proposiciones y la 
apertura de los pliegos, tendrá lu
gar, en una de las Salas de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente a aquel 
en que finaliza el plazo de presenta
ción de pliegos.

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en..., -ca

lle..., número... (por sí o en repre
sentación), se compromete a efec
tuar la adquisición y montaje de 
los elementos necesarios para la ins
talación de alumbrado público en..., 
conforme a los pliegos aprobados 
que declara conocer y acepta inte
gramente en la cantidad de... (en 
letra) pesetas.

Valladolid, Í3 de noviembre de 
1974._E1 alcalde, Julio Hernández 
Díez.

4-390—3-560

Resolución del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid, por la que se 
anuncia concurso para contratar la 
adquisición y montaje de los ele
mentos eléctricos necesarios para la 
instalación de alumbrado público en 
calle Portillo de Balboa, hasta XXV 
Años de Paz.

Presupuesto de contrata: 887.740 
pesetas.

Garantía provisional: 28.000 pese
tas.

Las garantías definitivas se regu
larán conforme determina el artícu
lo 82 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. '

El expediente puede examinarse, 
en la Unidad de Hacienda-Adquisi
ciones de la Secretaría General, has
ta las trece horas dentro de los 
veinte días hábiles a contar del si
guiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o «Boletín Oficial» de la 
provincia, última inserción.

Durante el mismo plazo podrán 
presentarse las proposiciones y la 
apertura de pliegos, tendrá lugar, en 
una de las Salas de la Casa Consis
torial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que 
finaliza el plazo de presentación de 
plicas. .

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en..., ca

lle..;, número... (por sí o en repre
sentación), se compromete a efec
tuar la adquisición y montaje de los 
elementos necesarios para instala
ción de alumbrado público- en..., 
conforme a los pliegos aprobados 
que declara conocer y acepta inte
gramente en la cantidad de... (en 
letra) pesetas.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1974._E1 alcalde, Julio Hernández 
Díez. 4-389—3-561

Resolución del Excmo. Ayun
tamiento de Valladolid por la que 
se anuncia concurso para contratar 
la adquisición y montaje de los ele
mentos eléctricos necesarios para la 
instalación de alumbrado público 
en calle de la Salud.

Presupuesto de contrata: 247.232 
pesetas.

Garantía provisional: 7.900 pese
tas.

Las garantías definitivas se regu
larán conforme determina el artícu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

El expediente puede examinarse, 
en la Unidad de Hacienda-Adquisi

ciones de la Secretaría General, 
hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles a contar del si
guiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dúrante el mismo plazo podrán 
presentarse las proposiciones y la 
apertura de las plicas, tendrá lugar, 
en una de las Salas de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente a aquel en 
que finaliza el plazo de presentación 
de pliegos.

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en..., ca

lle..;, número... (por sí o en repre
sentación), se compromete a efec
tuar la adquisición y montaje de los 
elementos necesarios para la insta
lación de àlumbrado público en..., 
conforme a los pliegos aprobados 
que declara conocer y acepta inte
gramente, en la cantidad de... (en 
letra) pesetas.

Valladolid, ;13 de noviembre de 
1974.—El alcalde, Julio Hernández 
Díez.

4-392—3-562

Resolución del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid por la que se 
anuncia concurso para contratar la 
adquisición y montaje de los ele
mentos eléctricos necesarios para la 
instalación de alumbrado público en 
calle General Francisco Ramírez.

Presupuesto de contrata: 93.737 
pesetas.

Garantía provisional: 3.000 pese
tas.

Las garantías definitivas se regu
larán conforme determina el artícu
lo 82 del’ vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

El expediente puede examinarse, 
en la Unidad de Hacienda-Adquisi
ciones de la Secretaría General, has
ta las trece horas dentro de los 
veinte días hábiles a contar del si
guiente a aquel en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.
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' Durante el mismo plazo podrán 
Ípresentarse las proposiciones y la 
'apertura de los pliegos, tendrá lu- 
^gar, en una de las Salas de la Casa 
; Consistorial, a las doce horas del 
Í primer día hábil siguiente a aquel 
: én que finaliza el plazo de presenta- 
‘ ción de pliegos.

Modelo de proposición

' Don..., con domicilio en.,., ca- 
1 lle..., número... (por sí ó en repre- 
■ sentación), se compromete a efec
tuar la adquisición y montaje de los 
elementos necesarios para la insta
lación de alumbrado público en..., 
conforme a los pliegos aprobados 

; que declara conocer y acepta inte
gramente, en la cantidad de... (en 

’ letra) pesetas.
í Valladolid, 13 (de noviembre de 
; 1974,—El alcalde, Julio Hernández 

Díez.
: 4.388—3.563

OLMEDO

Redactado el pliego de condicio- 
: oes que ha de regir la subasta públi- 
; ca de enajenación de 5.909 m2, de 
: terreno al sitio de Puerta Nueva, 
: bienes de propios de este Ayunta
miento, al,, objeto de ubicar sobre 
ellos un mínimo de 60 viviendas pro
tegidas grupo I, está de manifiesto en 
la Secretaría, durante el plazo de 
ocho, días hábiles, al objeto de re
clamaciones.

Olmedo, 3i de octubre de 1974. 
; El alcalde (ilegible).

4.198—3.564

' VALDENEBRO DE LOS VALLES

Aprobado por esta Corporación 
municipal pliego de condiciones para 
d aprovechamiento, por un año, de 

; pastos de praderas de propios, se ex
pone al público en estas dependen- 

'Cus municipales, por plazo de ocho 
días, según lo dispuesto , en el ar
tículo 24 dei vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 

■ Locales.
' Valdenebro de los Valles, 21 de , 
• Octubre de 1974.—El alcalde, Clau- 
ï^æ Ortiz. 4.061 —3.565

VILLARDEFRADES

Aprobada la .ordenanza para la re
gulación del servicio de asistencia 
benéfico-sanitaria, se halla expuesta 
al público en la Secretaría este Ayun- 
tarniento, por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclama
ciones.

Villardefrades, 25 de octubre de 
1974.-<^E1 alcalde, Lorenzo Alvarez..

4.089—3-566

VILLAVELLID

Aprobada por el Ayuntamiento 
la ordenanza para la regulación del 
servicio de asistencia benéfico-sanita
ria, se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaría, por espacio de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Villavellid, 26 de octubre de 1974. 
El alcalde, Abelardo Corral.

4-170—3.567

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez del Juzgado de 
primera instancia número uno de. 
Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 20 de 1974, a instancia de 
Caja de Financiaciones Reimidas, 
S. A. (CAFISA), representada. por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez,- contra don Eugenio Meneses 
Villameriel, sobre pago de cantida
des, en el que, en período de ejecu
ción, de sentencia y a instancia de la 
parte ejecutante, se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez 
y término de ocho días, el siguiente 
vehículo embargado:

Un vehículo Citroën AKS, ma
trícula P-22.295.

Se encuentra tasado en la canti

dad de cuarenta y dos mil pesetas.
La subasta se celebrará, en este 

Juzgado, el día veintinuve de no
viembre actual, a las once de la ma
ñana, sin sujeción a tipo, y para to
mar parte en ella, deberán los lici
tadores, consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, cele
brada con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se advierte que en 
el supuesto se ofrecerse postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo de la segunda subasta, se sus
penderá la aprobación del remate 
para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—José María Alvarez Te
rrón.:—El secretario, Felipe Moreno^ 
Mora.

4.371—3-568

Juzgados municipales

VALLADOLID—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número 
tres de esta ciudad de Valladolid. 
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición, número 22-74 seguido, en 
este Juzgado, a instancia de don Al
fredo Vidal Domínguez, vecino de 
Valladolid, representado por el pro
curador don José Menéndez Sán
chez, contra don Angel Pardo Patín, 
mayor de edad y de la misma vecin
dad, con domicilio en calle Soto, 
35-4.° D, sobre reclamación de pese
tas 40.747, he acordado sacar a la 
venta .en tercera, pública y judicial 
subasta, sin sujeción a tipo, por tér
mino de cuatro días, los bienes em
bargados al demandado que luego 
se expresan y bajo las siguientes 
condiciones.

Bienes objeto de la subasta
1. Un tresillo mini, de dos pla-

MCD 2022-L5
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zas, color tabaco. Tasado en 3.500 
pesetas.

2. Una vitrina, modelo 28, del 
mismo .color. Tasada en 4.000 pese
tas.

3. Un armario, dos puertas, mo
delo Serbe. Tasado en 3.000 pesetas.

4. Una mesilla a juego con lo an
terior. Tasado en 500 pesetas.

5. Una mesa de centro. Tasada 
en 1.000 pesetas.

6. Un comodín, modelo Serbe. 
Tasado en 2.000 pesetas.

7. Un recibidor, modelo Serbe, 
skai de pared; tasado en 800 pese
tas.

8. Dos marquesitas, skai perga
mino, solo una. Tasadas en 400 pe
setas.

9. Un cuadro litografía, pequeño. 
Tasado en 300 pesetas.

10. Un cuadro de fotografía. Ta
sado en 400 pesetas.

11. Una mesita de noche, color 
castaño, de poliester. Tasada en 300 
pesetas.

12. Dos sillas, modelo reforma
do, a 200 pesetas cada una. Tasadas 
en 400 pesetas.

13. Dos taburetes de cocina, azu
les, a 100 pesetas cado uno. Tasados 
en 200 pesetas.

14. Un televisor, marca G.E.E., 
de 19 pulgadas. Tasado en 4.000 pe
setas.

Importe total del avalúo: 20.800 
pesetas.

Advertencias
l .® Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día veintiocho de noviem
bre próximo, a las once treinta ho
ras.

2 .^ Que los bienes salen a terce
ra subasta sin sujeción a tipo y que 
los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3 .® Que los bienes .objeto de la 
subasta, se encuentra en poder de 
doña Concepción Pérez Corbella, 
esposa del demandado y con el mis
mo domicilio, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, que 
los tiene en calidad de depósito.

.4.^ Que él remate puede efec
tuarse en calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Luis Martínez Palomares. 
El secretario, David Hormigos.

4.102—3.569

TORDESILLAS
Don Isidoro García Fernández, se

cretario del Juzgado comarcal de 
Tordesillas (Valladolid).
Doy fe: Que copiado a la.letra la 

parte dispositiva, y fallo de la sen
tencia dictada, en el juicio de faltas 
número 69-73, es como sigue:

Sentencia.-En Tordesillas, a vein
titrés de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro. El señor 
don Alejandro Alonso González, juez 
comarcal sustituto, en funciones, ha 
visto los precedentes autos de jui
cio verbal de faltas, sobre daños por 
imprudencia, contra Gallur Ray
mond, domiciliado en Baciege, Ave
nida de L’Hers, Haute Garonne, con
ductor del camión Tir, matrícula 
del. tractor 2.365-RR-31, con remol
que 3135-RP-31, propiedad de Tei- 
chene Andre, con domicilio en in
mueble Andrés Maurois, BT 31 Appt 
13 Zup Du Mirail. Toluose, asegura
do en la Compañía L’Union de Assu
rances de París, con póliza de segu
ro 177.263, con caducidad el 9-7-73, 
con prórroga de tres meses. Siendo 
perjudicados doña Carmen Serra
dor López, domiciliada en Madrid, 
calle Avenida de Federico Rubio Ga
li, número 175-3.° F, y el Ayunta- 
miento de esta villa de Tordesillas, 
en que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Gallur Raymond, a la pena 

de tres mil pesetas de multa y jj 
pago de las costas del juicio. Y qu5 
indemnice a doña Carmen Serrador 
López, en la cantidad de tres mj 
pesetas, y al Ayuntamiento de esta 
villa en la cantidad de seis mil pj, 
setas; declarándose responsables 
civiles subsidiarios, a la empresa 
propietaria del camión causante de 
los daños, o. la Compañía asegurado 
ra L'Union de Assurance de Pan\ 
con representación en España.

Así por esta mi sentencia, defiii 
tivamente juzgando en esta instan 
cia, lo pronuncio, mando y firino.- 
Firmado, .Alejandro Alonso Gonzá 
lez.—Rubricado.
. Y para que conste y sirva de no 
tificación en forma al denunciado, 
en ignorado paradero Gallur Ray. 
mond, expido y firmo el presente eo 
Tordesillas, a veintitrés de septiem., 
bre de mil .novecientos setentay 
cuatro.—Isidoro García.

3.641—3.57».

ANUNGIOUFIGIALES
BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Por la presente, y a petición de sus 
.legítimos titulares, se anuncia el eïd 
travío de los Resguardos de Depósito: 
de Valores n.° 1892, comprensivodt 
dos Certificados de Depósito núnie. 
ros 2179/748 y 2180/749 de 50.00»' 
pesetas cada uno; n.° 14336, compren' 
sivo de 250 Bonos, Banco Industrial 
de León, Emisión 5'7'73; y n0me' 
ro 101449, comprensivo de IlI 
«Accs. Iberduero, S. A.»

Lo que se publica para conocimien
to de todas las personas interesadas, 
y pasados quince días sin oposición 
alguna, procederemos a la expedición 
de los duplicados de dichos docu
mentos, dejando los originales sin 
efecto ni valor alguno.

Valladolid, 11 de noviembre ó» 
1974-

4.394—3-57’

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOI^
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